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Victoria, Caldas, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
                                              
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.: 2017–00127–00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A 

Cesionario:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE 

BOGOTÁ III -QNT 

Demandado:  JOSÉ ASDRÚBAL RAMOS MANRIQUE  

 
 
Vista la solicitud presentada por el cesionario quien concedió poder a la sociedad 
COLLECT PLUS SAS, revisada la misma reúne los requisitos legales; razón por la 
cual, procede el Despacho a reconocerle personería para actuar en los términos y 
para los fines del poder conferido, en atención a lo establecido en el artículo 75 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 054 DEL 15 DE MAYO DE 2023 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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